
 

 
 

 

ADENDA N° 001 

 

Procedimiento: Licitación Pública Nacional VA-II-LPN-009-2025. 

 

OBJETO DEL PROCESO: Realizar la verificación de la exactitud temática de los resultados 

del monitoreo de la superficie de bosques y la deforestación en Colombia, con relación 

al periodo 2024, conforme a metodologías estandarizadas y criterios de calidad 

establecidos. 

 

ADENDA: 

 

Patrimonio Natural procede a adendar el proceso en los siguientes términos: 

 

1. Modificar el numeral 2 de las bases del proceso “Índices financieros”, el cual 

quedará de la siguiente manera: 

 

Índices financieros: El postulante deberá acreditar los siguientes índices financieros 

respaldado por el balance general / Estado situación financiera y Estado de cuentas 

de pérdidas y ganancias/ Estado integral de resultados del Postulante (2022 o 2023 o 

2024). Si el Postulante es un Consorcio, cada miembro del Consorcio deberá presentar 

declaraciones por separado, incluidos los balances y las cuentas de pérdidas y 

ganancias de apoyo. 

 

Descripción Índice  Requisito 

Índice de endeudamiento Este debe ser < =54% 

Pasivo total/activo total 

Índice de autonomía  Este debe ser >=0.46 

Patrimonio/activo total  

Índice de Liquidez  Este debe ser >=2.40 

Activo corriente/pasivo corriente 

 

2. Modificar el texto del párrafo 1 del numeral 3.2 de los términos de referencia del 

proceso del proceso “Propuesta técnica”, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

Análisis crítico de los términos de referencia (TdR) contemplados en el Anexo A y 

descripción del concepto y de la metodología propuesta, que detalle su 

entendimiento de lo que busca la contratación, precisando el alcance del trabajo a 



 

 
 

 

realizar, y especificar un cronograma de tiempos (teniendo en cuenta el estipulado en 

los TdR) y la programación de las actividades previstas para realizar las actividades 

contractuales, incluyendo una breve descripción de las mismas, los productos y fechas 

de entrega. Asimismo, esta deberá proporcionar una descripción de los mecanismos 

de control y coordinación. Cualquier información adicional que el oferente considere 

necesario presentar, debe incluirla o adjuntarla a la propuesta que entregue a 

Patrimonio Natural de acuerdo con las fechas establecidas para el cierre. 

 

 

Adquisiciones / Patrimonio Natural VAII 

27 de noviembre de 2025 


